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Alí 
UEL QUINO I!L 

INTENDENTE MUNICIPAL 

LANUS. 14 MAY 2007 

DECRETO N'  0691  

   

Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servicio así lo re- 
quiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con la vacante pertinente, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 11. - Déjase sin efecto a partir del día 10  de Mayo de 2007 el nombramiento como 
"Personal Temporario Mensualizado" de la agente Miam Graciela SESTO, Legajo 

N° 17814/5, DNI. N° 14.884.744, que fuera dispuesto oportunamente, y reubicase a un cargo cate-
goría 18, con funciones de Administrativa Oficial, Agrupamiento 5, Personal Administrativo de la 
Jurisdicción 1, Subjurisdicción 07, Actividad Central 01, Oficina 658, cumpliendo un horario de 
treinta (30) horas semanales en el turno que se le asigne.- 

Artículo 20. - Como consecuencia de lo dispuesto en el Articulo precedente anúlase un cargo 
de personal Temporario Mensualizado, Categoría 61 de la Jurisdicción 1, Subjuris-

dicción 07. Actividad Central 01. con una remuneración mensual de PESOS CUATROCIENTOS 
OCHENTA  CUATRO ($484-)- 

Artículo 39.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano - 

Artículo 40.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tome razón la Secretaria involucrada y por la misma comuní-

quese a las Dependencias en relación funcional.- 
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